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AL
Alejandrina.

i

ALPONIENTE.-70.00 metros con
(Actualmente' a~íes JI' '7 n U,R.

'\; ALORIENTE.::]O.OOmetros cor
(actualmente) an~es . ,

-=
C.JUEZCIVILDECUANtlAMAYORDEL

• I .' -.. :

DI9l"RITOJUDICIALDEtOLUCA,MEXlcO.l' ',11-, ~
, ' prllmoviendo por mi

próPio derecho señal~ndo como domiciliOpara oír y recibir
notlficaclone~ las nsta~ y el boletín Juclicla!que se fijan en los

, . ~ ",," .
estrados de este H~Juzgado nombrando Como.mis abogados

, 1'1 1- '" " ;' "

pa1j'onos a I~ C. C.
~ \

, .n~ficaciOne$ y docu"fentos en mi n~!nbr,,~'re ?esi(" -:\
d~':",man~ra !nás aterj,ta y con el de~o i¿~spet\ li!? .l
p','exponer; 'r ) if :~.~ ••-!~' • 'oo'.~'1f,i (:'id ',,-, /)t '"

,W¡ Que, por nfedi del pr~nte escrAtmo'''_c •.••
fu~a~to ~~ ,101 dltue o por tof,,rtíÓJlos 8.S2W~!").!~~.o•....<

8.5., 8.60, 8.61, 8.62 Yrel ivos apll bies del CódigoC:lvllen
vigOr, aií co~o de I~a ículos 3.if,:' 3.21,1i.22, 3.23, 3.24,

- "' ~ ~ •.• I .:!B " '.
3.25 Ydt!más relátivos de Código 'l!,rocedimientos Civiles,
en P~oc~dIm\"nto Judk:ial' fn~so, -kngo a pr~over
Diligenclas ~iel'lnfótmaclón .. .,,! \Bitninlií, a efecto de
compr<4!ar,.la Hsesl6n q~e hei 1I1dod4cie hace ~áS de
cinco aflos del predio que a contlh. ación "",nclono, para que
se me declare propietario de~' iSMO,¡¡da vez que he
poseído en io,s términos y c ' : clones q\¡e señala la ley,
basándome' par;a, ello en" . s slguI9htes hechos y
consideraciones de derecho. ,

. ~

'HHHbs. i'
1.- Enfecha 5 de febrero de 281 mlidla~te contrato privado
• ¡ ~ 'de compra venta que cé re eOIl el Señor _

adtlulrí un inmueble que se
encuentra ubi~ado en l~ cal' ~ Alejandrina (actualmente
108) colonia la Joya en San; Lgi Mextepec, Municipio de
Zinacantepec, llistrlto de TolJea) icito mismo que tiene las
siguientes medidas y colinda~cI¿s. '

AL NORTE.-10.~ ltrps con la calle de _
(actualmente) antes calle sin ,nombre ..., \

SUR.- 10;00' METROS con, la calle de
I

'!,::'
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,,,.'FIRfJl~,,,cU,T.O~!V~.,A~:,r.s N,,,.u.~.!I,., C,Og,I[\.", ...

;';:,--,""':::\tIMP'L"É' DE' i;P;' 'I'SMA' •.. ' . > '_c

Dll:MAHDADQS,

UOTAS

i
ATEBDIO,

1 de 2



,etl'onico/vi' hrtp:JJelectronico. pjedomex.gob.mxJe1ectronico/vistas/expElectronic ...

GotlERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JÜDJCATURA

~j

.
"

24 DE OCTUBRE DE 2016 - 12:41:4

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE roLUCA

722/2016

CIVIL

PRIMERA INSTANCIA

3
PRINCIPAL

857012016

24 DE OCTUBRE DEL 2016.12:4 .00

DEMANDA INICIAL

't{ - eRA y HORA DE
"-';:_ PRESION

""~' '•••;'E.:.[lt ~tl_,., , o DE DOCUMENTO:
:," -;.
. " GADO:

. '! • EXPEDIENTE: .

~;..:f~i,MO:
• ~ '::'H;; 1'1.- ANClA:.<J j..c.<;.c.~",'

~{i. ~¡:";~~.AS:
, ,-._"'" I ADERNO:
:~ ~""","Y _,.,. - "~<,~',¡'J'

lI'.l.JjH~~~!,,'TESIS:, ;¡- l.J]

W~~ eHA Y,llORA DE
'CEPCION:

•
• . INTERNO DE LA

OMOCION:

~ TAS Y DOCS:

!j OMOVENTES:

24/10/201612:41 p.m.
J

,
, ':

. } "
~ '¡.

,,,' \,
,

2016 10:'3 ~,
1tramltatlon 'soliCitOse Cite al Ministerio PúbliCOadscrito a

este Juzgado. a la Autoridad Municipal. y a los colindantes. ,
del terreno objeto de esta información asl como a la persona
a cuyo nombre tributa fiscalmente el prlidlo en cuestión.

, ,
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Inmueble que tiene una superficie de 700 metros
cuadrados como lo acredito con el contrato que se anexa.

2.- Dicho terreno se encuentra registrado
catastral mente con el número de clave 1060304246000000
en la tesorerla del H.Ayuntamiento de Zlnacantepec, México
a nombre de la suscrita, 'o que acredltQ con el orlglrial y
copla fotostática del certificado de clave y valór catastral y. . I .
del traslado de d.omlnlo, como constancia de ~star pagado el
Impuesto predlal de 2016. . ¡

3.- El predIo descrito y deslln!lado en el hecho
número 1, de éste crlto NOse encuen~r/lnsalto a nombre

.' )'1 'de persona alguna' n el Instituto de la FúnclónReglstral de la .
Ciudad de Toiuca, éxlco lo que acreditó con la certificación
que se anexa. I '.

4.- El erreno' mencioJdo objeto de estas
\ diligencias es de ca er prlvado~Ko forma parte del ejido

íy lfl','liI~Su ubléació~ loquea edito c n la constancia queme
. . ,~';\ expidiera él comisariado eji al cor spondlente.
',¡ '1' ..-\ 5.- De Igual man a a~mpallo al presenté ocurso

,\ .) constancia que me expl iera el H. Ayuntamiento de
.'¡j.Zinacantepec, Méli. Acrildlt ndo ue el predio motivo de las

1 '.:,.presentes diligencias NOAF CT LOSBIENESOEUSOCOMUN
,\1r ~:::;~;Nr~EL. ?OMINIO PUBLI planos descriptivo y de
.:~~~i ¡" IQcahzaclon. ,
. :,;••••.•.,..:. 6.- La suscrit d de que adquiri el terreno
;. '.' . mencionado en el hecho dt este ,escrito hasta la fecha,

'.' siempre' lo he tenido en posesión en concepto de
propietario, en forma pac flc continlta, pública y de buena
fe, lo que acreditare Cl) el testlmQnio de tres personas
Idóneas que preseritar~, nte este H. Juzgado el dla y hora
que se sella le para su dF ah go, la .cual versara a tenor del
Interrogatorio que se ané a.

7..- Envlrtud:d que he poseído por más de cinco
año.s,.e,1bien inmueble ~ et¿ de estas diligencias y con las
condiciones q~e sella la la eJt.para tal efecto es por ello que
promuevo esta Informació e domInio motivo por el cual y
con ,fundamento y con di p' esto por el articulo 3.21 del
CÓdigo de Procedimientos Civiles en vigor, y para su
..tr'amitación solicito se cite al Ministerio Público adscrito a

L .
e~eJuzgado , a la Autoridad Municipal, y a los colindantes
d~1terreno objeto de esta Información asl como a la persona

. a:tuyo nombre tributa fI.scalmente el predio en cuestión.
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DE RECHO. i
Fundo a la presente en lo dispuesto por los

artlculos 8.52 fracc.l!, 8.53, 8.54, 8.60, 8.61, 8.62, del Código
Civilen vigor.

Norman el procedimiento los artlculos 2.20, 3.21,
3.22, 3.23, 3.24, Y relativos d~1Código de Procedimientos

I
Civilesvigente en nuestra entidád.

I '
Por lo anteriormente expuesto y fundado.

AU5TEDC.JUE,ZAtentamente pido se sirva. .ji'
, .•. 1 ,L'f

. PRIMERO.-tener~~ por presegtada con este
escrito y anexos que se 'mpañan, ,promoviendo en
procedimiento Judicial _n~ ContenclC¡~~ las presentes
Diligencias de Información Dominl91 en los términos

expuestos. , " fa,1 '
SEGUNDO.-Admlt ;a trá ' ite dichas diligencias

de Información en la formal Pf pu' ta, ordenándose en
consecuencia la citación, dell~~ 'stllo Público adscrito a
,este H. Juzgado, a la Autorlda~'iM n~lpal y a los colindantes

.'?:fi'j¡¡, . ;del terreno objeto de ésta Inl'J!r a~ón como de la' persona
:,~, que tributa fiscalmente los Irr!llu $fos que genera el predio

, j :~~\~.. motivo de las presentes dilige7~i'
l!í ~I TERCERO.-Se Oj'd ,i la publicación de los
!)'j , edictos corres~ondlentes en la 4eta de gobierno y en uno
9' de los periódicos de mayor c culaclón en esta localidad

como lo establece el art 1I'Io 3.23 del Código de
Procedimientos Civilesen vigor. f '

CUARTO.- Una Ivez exhibidas dichas
publicaciones, se señale dla y 'ora para que tenga lugar el, i!
desahogo de la prueba testimo ,Ialque ofrezco y que correrá
a cargo de tres personas idóne Ique presentare ante este H.
Juzaado. 1.. ~

QUINTO.-Ensu portunldad, se sirva dictar la
Resolución correspondiente qu me declare propietaria del
bien inmueble objeto de estas billgenclas de Información de
Dominio por haberlo poseldo ehn las condiciones y términos
que establece la Leypara tal efecto.

'SEXTO.-Tener por señalado el domicilio y por
designados a los profeslonlstas mencionados para los efectos
Indicados. ~

PROTESTOLONECESARI
Toluca, México octubre, de 2016,

'-
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.r
ticinco de oc lJbre de dOs míl dieCiséis .l-olllC:<-'!,Estado de México, ve]

Por presentada f!

An8lizada que fl!e

fundamento en los

loh.lI~l, Estado de Méxir...o,v~n'fiGil1(~Ode oduhr(;¡. df.o dO!'; rnii dieciséis,

Se¡;-relarh,) da t-uen1a al Juez con un escrito signad¡) pOI

••• ' renlstl'ado con l~l pl'OmOC4Ón U570/1.:Ü'i():,

d~c¡Hns porel ondal de part~:;.Crm-::-te.

81nqu~p;,u;:t t~l :h"O't:to ~('ipl.l(';r1i:mr;on",í,jmar lo~plr-u1ns l.{IIC) f~>::hi!::i,C. J-:";;

ql.-lf~ rm eUf)nf€i! ¡(;$. 'Jk:ll1entns nf;[~AAmi(j":i ¡mri"J poder ~¡dv,:;rlir l;:¡,
{~{7Scl'¡p~--ióny lo alilf,! '(ln de! inmll.1bk\ Ni f¡ 1h,:iór'J (1",; :~,u'-~fTwdirlf!!""

ndindar,df,'i!:) y ul l~dr'
,

l'
infmmoció2"; d0 dominio, por los m0tj,JOsy;¡

II

'ce eKPedíent,í regístrese,
¡J'{¡'

,O!
su snlicfi.uc!, <::.L¡ cornoi; los anexos arQmp'1np.!dos a es1a, con

articulas 2.109 BPIIC¡1b analógIcamente] y 3.20 deJ Código de
",Proc,edimientos Civiles, se prev~ ¡ fl la 'm;-novenEe, rmm que dentro de! ¡::_l3Z0de

tre-s. (Uas dé cumplimiento alo sigui ~nte: I
~'

1, Exhiba IIn plano descripliv. dell,nueble objeto de su SO/loi/lId,~n '" qt'e de

forma cIma y precIsa, se álqu!'en donde se loc3h28 el mmueble Objl2.to de~.
su soliCItud, ?osi como sus medj~}'15y co!~ndanCtas

~ l'

.~::_<""" Es d~c1r,do•.)¡a l:P!es6~f tiRÁFIC,f)rJlEf'JTE ----:~tL_291Q

fWcumentQ--;- i:O l las tC'(i[;:1!;jJ:I0'¿~ re-.;pe-(~t¡\!}]S, ~m '{! ,é P!_:,b~ae!0!1,

Cl,¡!onia y mu¡'¡!c plo ::;:~il)(;a!i?:~Sii inrnur:-tblH, i'ifsi ú1mtJ ¡~y.;,rll(;á::1f'l~ y

1
, d" . ~,

colO ,FlnnB:S {.'üo i}!-; qll£~Clj(':i1¡;:-"

'_".

,

,¡

I
I
!
I

I
i
I

1

I

. . <
I
r-

,1
"ir,

(

i'(

I

,

""'1'1
4' .. "1,

"

2. f;;xhihn'!,ti c-onstf.".lil la

integrantes. -.-,

S,!n que al fttRdó, ~('" pu~;(lg (;flnf.~jdl~rn['!;.¡ ¡~tlI$tmwla flnn~'jda pOi'

¡X'íque ccmfo!'rne- ::l los ¿lrticUIOS 32 y ~~3,

frar;dón ¡ de lA i ¡~y J\qrElli8, el {:nmiS?lfjaoo ejid:"ll,' ";tJt''l(} ¡~¡~wnodI">,
representoción (:!,;; núdl~¡') PO[")jAI"iÚt'lB! d(~¡ q~lf\ ~',;-irf'jtf;, (~,\'{; cf.'n~-Jliiu¡do
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, del <.\úuu'.

¡¡el w\ fJ¡esidenfL-t, un S~~otarioy un Tea.iorero;' por lo que ti'5 n~cesf.lrjo

qOf:' jH const8lnci('1 req4~1'lda, cnente con 1~.nHna\de todos los
Iiil1egjanh~s dÍ'"~icomisf:Hif<Ul'.) ejidal.

('__"JOTl1'lCA l)('lC

Uf.EIJGE.I!IA;n~;fMÁ~~[1 mllJ\o~

'-f'.~...•."O""-;-'LJL N\JfLFIL!\LiLn\i,- tú ~~,-..:..<:.. -L •.

. ~ ' -.a •••.•~.•'., "'""-~I~'. d o <
•••••_ .••,,- ot"- floras. del dm' ae ~es e
.~..••\.~ ~ ,el S"ueccito Notificador~I Juzgad oS ~.l>,;r•••••••••.••\o.. 't. ~

• NOTIFiQI iiPrimera Instan0ia dGl Di&Uko JiuticifÚ,~~ "'"o..,o..!o •••. s .;¿-1 •....."'--....
f

k.--. ~ Q •••••••••'f,-~ ~ --'U•.•.•..•..\ '- c...~,,---, . f1l.' ,
. D- ~ 7"J'Q ,Se eCml 'L., ~"--) "..- ),~ ' __ ~~~~--- .
. d [' hnI~.iudicilllAJÚrndrQ Ii!.,-S 1~9. . , de e:-;\,1 mlSil1,MediO e l-stay ---~-. . " "

, h d lfurmidad ~'Ie ,,';iobleQtdo por el A:rtfculo \-'lzdel Oíd,:;o d,feca,eCOl ., J "
~ __ ~. . 1 Ci'vlle. en el Estado de M('XI<,...,---¡ ";('!IIllnlen os (

____ • -" _ - - - - _. _. - DOY PE. ' , , , , ' ..--. ,

.-,-------- ""', ti

3. Pr;)pofc,k~rl\~.los¡;jomidli()'.~,en los que deberán ser cMdoS los wlindanles., ,

~~~"l;t'.~'~'~~';,.~£":.';~~j.rJi~~~'..iYlt.,;. '.M.~ft~';;"~•• f~I'~~~'~~~~"~~.'
",'¡lf;tC .• ~, q,ue;',OO;no d~r =;Jl~Y~,mc'~.lq',or~el).iE;l90,'d~ntr~,~p..'P13?O tonct:Uld<: ..

;~6¡i.~h~.~oRie;St~..' ," .
¡

,'" .:;.';:, \':,.J,-'~ :;;~'-' . : #
"', •. ••••.••• " ;-_ •••• 1-,

Fifla!m~nte, con "poyo en el ,a'ticuIO1.168 d~i'ÓÓdigo 10cesal Civil, se. nene ~or
sfm;.l¡~d('lel aom!c!ho que m(!l~, paraq~t 5 le practIquen las notiflGaclon S'~_

ol::f.lan ~--efp€i'50nale'-s; al ti;¡,mpo. S~ tiene: por autorizad! a los profesion . '"

¡"fiere, paw reco¡¡er t"da clase de dO.Ctl~:nlos, para OlrJ recibír notificad' ..

c-nrn('l para Imponerse de los al\{os, en ,~rmmos de 1ast'lartlCIIIOS 1.93 y 1~85
Có'~¡g() Procesal CivH. ,j" .,

" ., .
f\1otifiques-e ,

~ i
¡"O!E"!!:lfl y firma el Juez Segundo Civil dJ:prime a Inst;']~" ,. .' ~Oi~;j!¡to Judi.;i;::¡1 (le '¡QiUCB, ESI<1do de MéXico,' l\<aestl'O Derer;ho Gorios ~!;Qi\"F~.'~.<'

, . ~ .::'<_' '. h',;'
F01)c;~~f;a,que Rctüa en fOrml1 l~aj con Se.9lmdo '. eNetmi "00 Acuerdos, MaEsU.o ".:-'(" .-,' /'

. '!'f-N f" ~l.:o '
O¡;IedlQ José Hoberto Guhén€'.z Silva, que.'autoriz ' '
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El Segundo Secretario de Acuerdos, certifica que el plazo de tres dias concedido

al promovente, para cumplir la prevención que se ie decretó en el auto que

antecede, inició ei veintisiete, de octubre de dos mil dieciséis y feneció el

treinta y uno del mismo mes.

C€:limcaclón olorgada el cuatro de noviembre de do

~Doe''''''
tXtCG
. <¡~!" t,.,:.se
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Medio de lista y bolAJttrIjJdioial número ~ --S S ' de e:-:la nll:;\)l;

fecha, de confunnidad too !@ O6lIlblecido por el Artículo I-'lzdel Códig\' d,
"'mcerlimientos Ovlle1l en el Estado de Mbi,
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Toluca, México, cuatro de noviembre de dos mil diecisé¡~,con fund.amento en
el articulo 89 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

México, el Segundo Secretario da cuenta al Juez de los' autos con el estado

que guarda el presente procedimiento. Conste.•

Toluca, Estado de México, cuat o de noviembre de dos mil dieciséiS.

\

da fe. Doy fe.

i .,
Visto el estado de los autos, 'on fundamento en el articulo 2.109 del Código

, \:' pro_cedlmien,tos Civiles, advierte que el aetoJno ha dado cumplirnient¡

j :'..r a prevención qu e se le d cretó en el auto quey¡ntecede, se hace efect'Jo

,.¡:~~:perclblmlento que se le ' o, consecuentem,nte, se inadmite la demanda.

<' .~,:"t~,... _Ir
" ,. ""-' ~ '!" .:; :;'~'':''~í'' '.' ' .¡-" .,~*,,.&I~:"poyo en los diversos 1.134 y .1.1 8 del qfdi90 Adjetivo Civil, quedan a su

ti;~*:;',}~_~ r \::tdIS.POSiClón los documentos que acar paftó;¥preVia toma de razón que por

l1~Y~J~c!; \' (1)frecibO obre en aut.os. J!
,~iit,~S"1:, /1' i~~,;:';;'1~:tj¡:~,~,ChO que sea, confo,rmea los,l.a ICUIOf125 fracción I y 12G de la Ley

stf ;~:;:~,e' \.lcObrgállica del Poder Ju~ic¡al, archr se elwresente proceso como concluido,

>"'C' H' '¡5i'\;via la anotación eh él Libro de : biern~f~~~ '. 1
! t.ft ~o j qu~se.

~

Acuerda y firma el Juez Segund Civil de~rimera Instancia de Cuantia Mayor

del Distrito Judicial de Toluca, staeo dJMéXico, Maestro en Derecho Carlos

Bastida Fonseca, que actúa nj~rmarlegal con Segundo Secretario de

1
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COMPARECE

¡1,

To/uca, México; siete de noviembr de dos' I dlecl éis, siendo las
once''h~as con cincuent.fI\i'lÑutos c i arece ante e e Juzgadc

":'"' ~ '~ii.;
, "quijlD,~e, identifis~'con credenci para votar con

fotografla:~,!p,edi_en sJ'iavorll5or el Instituto acional Sectoral,
quien manifi~st;"q~::¡;oiivo le su comparec ncia lo es para recibir

lodos y cada uno de los doc~tenloseXhibi con el escrito inicial.

Recibiéndolo a su enlera salí' ,acción, firma o de recibido para debida

constancia legal. DOY FE. •,
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL

DE PlliMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,

MÉXICO, M. EN D. JOSÉROBERTOGurlÉRREZ SILYA.

•
CE RT IFICA,

QUE LAS PRESENTES COPIAS DEL ORIGINAL QUE SE TUVO A

LA VISTA y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA

DEPENDENCIA Y CONCUERDAN FIELMENTE EN LAS PARTES

NO TESTADAS, SE ENTREGAN EN VERSIÓN PUBLlCA EN

RMINOS DEL ART1CULO 3, FRACCIÓN XLV DE L4. LEY DE

NSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLlCA DEL

,STADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; POR TENER DATOS

~SIFICADOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTluCLOS 140 Y 143

DEL CITADO ORDENAMIENTO; Y SE EXPIDEN CON MOTIVO DE

LA SOLlCITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLlCA

00043/2-5/2017; CONSTANTES DE OCHO FOJAS, DEBIDAMENTE
' ..,: .." .

SELLADAS, FOLIADAS Y RUBRICADAS.

CERTIFICACIÓN OTORGADA

MIL DIECISIETE. DOY FE.

SECRETARIO.

DOS

l _______ J
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